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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN (POR CONCESIÓN EXCEPCIONAL DIRECTA DE SUBVENCIÓN) 
ENTRE LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
“ASOCIACION GINI” PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA PARA LA TRANSICION A LA VIDA 
ADULTA DE JOVENES EX- TUTELADOS PARA EL AÑO 2021. 
 
Melilla, a 23 de septiembre de 2021 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021(BOME núm. 5885 de 10 
de agosto de 2021), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
13 de agosto de 2021 relativo a la modificación del Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 46, de fecha 13 de 
agosto de 2021). 
 
Y de otra parte, D. MOHAMED MOH SALAH, que interviene en su condición de Presidente de la 
“ASOCIACIÓN GINI” (C.I.F. G0267781-3), como se recoge en el punto 3º del Acta Fundacional de esta 
Entidad de fecha 15 de septiembre de 2021. 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto. 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política 
económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica 
de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de 
los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 
1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. Siguiendo esas directrices, de Naciones Unidas 
sobre las modalidades alternativas de cuidado de niños/as, se crearon en 2009 algunas para ofrecer 
orientación práctica y política, y promover la aplicación de lo promulgado en la Convención. 
 
La número 27 especifica que, todas las directrices, se aplicarán también a los jóvenes en situación de 
acogimiento que necesiten recibir cuidado y apoyo una vez cumplidos los 18 años. 
 
La directriz 131 hace referencia a la preparación para asumir la independencia. El proceso de transición del 
acogimiento a la reinserción social debería ofrecer orientación y apoyo, y tener en cuenta el género, edad, 
madurez, y las circunstancias particulares de cada individuo. Además, se les debería alentar a que 
participasen en la planificación de su reinserción social. 
 
La directriz 132 especifica que, una vez finalizado el acogimiento, se debería asignar un especialista a cada 
menor para facilitar su independencia. 
 
La número 133 expone que la reinserción social debería realizarse a la mayor brevedad posible en el centro 
de acogida. 
 
La número 134 expone que se deberían ofrecer oportunidades de educación y formación profesional 
continua para ayudarlos a lograr la independencia económica. 
 
Finalmente, la 135 defiende que se debería proporcionar el acceso a los servicios sociales, desalud, 
jurídicos y de asistencia financiera a dicho colectivo social (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
2010) 
 
En relación al marco legislativo de nuestro país, cabe destacar la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
A grandes rasgos reconoce la plena titularidad de los derechos del menor, así como su capacidad para 
ejercerlos de manera progresiva. El artículo 11.4 expone que las Entidades Públicas dispondrán de 
programas y recursos de apoyo y orientación para aquellos/as que hayan alcanzado la mayoría de edad, 
se encuentran fuera del Sistema de Protección, y anteriormente hayan permanecido en situación de 
acogimiento. El artículo 21 defiende que, uno de los principales objetivos con los menores en situación de 
acogimiento residencial, será prepararlos para la vida independiente entre los 16 y 18 años, al igual que 
favorecer su inserción laboral. 
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